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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

37 ORDEN de 27 de enero del 2022, de la Consejera de Cultura, Turismo y Depor-
te, por la que se conceden subvenciones al amparo del acuerdo de 1 de septiem-
bre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las ayudas direc-
tas ayudas del programa de incentivo de la demanda de productos turísticos de
la Comunidad de Madrid.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

El Acuerdo de 1 de septiembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se aprue-
ban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de ayudas
del programa de incentivo de la demanda de productos turísticos de la Comunidad de
Madrid, establece en su artículo 8 el procedimiento de concesión directa de las ayudas del
programa de incentivo a la demanda de productos turísticos de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Al amparo de esta regulación procedimental se han presentado las solicitudes que apa-
recen relacionadas en el Anexo I de esta Orden, para el pago de los importes señalados en
el mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Corresponde a la Consejera de Cultura, Turismo y Deporte la competencia para la con-
cesión de la citada subvención, a tenor de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid y en el artículo 12 del Acuer-
do de 1 de septiembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las nor-
mas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de ayudas del progra-
ma de incentivo de la demanda de productos turísticos de la Comunidad de Madrid.

Segundo

El artículo 10 de las normas reguladoras establece que el procedimiento de concesión
es el de concesión directa, al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y conforme al artículo 4.5.c) de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, por lo que las so-
licitudes se tramitarán y resolverán siguiendo riguroso orden de incoación hasta el agota-
miento de los créditos presupuestarios declarados disponibles.

Tercero

Que una vez seguido el procedimiento legalmente establecido y comprobada la docu-
mentación presentada por los solicitantes, se considera que cumplen los requisitos estable-
cidos en el artículo 11.4 de las Normas Reguladoras.

Asimismo se ha verificado que las empresas turísticas en las que se va a consumir los
servicios bonificados cumplen todos los requisitos establecidos en los artículos 6 y 9.2 de
las Normas Reguladoras, así como que han presentado la documentación preceptiva en
tiempo y forma y que se ha seguido el procedimiento legalmente establecido.
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Cuarto

Que la Dirección General de Turismo, órgano instructor del procedimiento, a la vista
del expediente ha elevado informe-propuesta al órgano competente para resolver, confor-
me al artículo 12 de las Normas Reguladoras.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación,

DISPONGO

Primero

Se conceden las subvenciones a las personas que se relacionan en el Anexo I, por la
cuantía indicada en el mismo. Dicho Anexo forma parte integrante de esta Orden a todos
los efectos.

Segundo

La ayuda consiste en la aplicación del descuento previsto en los artículos 7 y 8 de las
normas reguladoras por parte de la empresa turística. Dicho descuento tiene la forma de
bono conforme al artículo 12.4 de las normas reguladoras cuya numeración se comunicará
individualmente a cada beneficiario a través de la plataforma que gestiona el programa.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición ante el propio órgano que la ha dictado en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Orden, de conformi-
dad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publi-
cación, de conformidad con los artículos 10, 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cuantos
otros se estime oportuno.

Madrid, a 27 de enero de 2022.—La Consejera de Cultura, Turismo y Deporte, P. D.
(Orden 1389/2021, de 16 de noviembre), el Director General de Turismo, Luis Martín
Izquierdo.
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ANEXO I 

SOLICITUDES FAVORABLES 

Nº 
EXPEDIENTE 

NIF/TIE APELLIDOS Y NOMBRE IMPORTE 

  OBESO MARCOS, LUCÍA  

  Núñez Escabias de Carvajal, Serafín José  

    

    

  Fernández Herrezuelo, Luis Carlos  

  Santiago Zafra, Francisca  

  Guerra, Luis  

  Sáenz del Bosque, Suriñe  

  Fontarnau Ramal, José  

  Cantero Castillo, Álvaro Jesús  

    

    

  Rico López, Juan  

  De Luis Arias, Ricardo  

    

    

  Rey Sevilla, Alicia  

    

  Rodríguez González, Pedro  

  Álvarez Muñiz, Mercedes  

  Pozo Hoyos, Alejandro  

  Lazcano Urra, Ana María  

  De la Cruz, Paloma  

    

  Gómez González, Genma  

    

  Rodríguez de León, Rosario  

    

  Vidal Marzo, Encarnación  

  García Maestre, María Desamparados  

  JIMÉNEZ DELGADO, ISABEL  

  Vargas Jiménez, Antonio  

  Navarro Tortosa, José Diego  

    

    

  Pérez Manzano, Ángela  

    

  Feliz Pérez, Johana  

  Alameda Coidurás, Encarni  

  Vázquez López, Robín  

    

    

    

  Rubio Andrés, Carlos Alberto  

  Martínez García, Cristina  

  Peralbo Salvador, Gregorio  

    

    

  López Madrid, Alicia  

    

  Fernández Conejos, Eduardo  

  Pérez Ortuño, Vicenta  

    

  Jiménez Fernández, José María  

    

  CONDE PRADOS, MIGUEL ÁNGEL  

    

    

  Escribano Borja, Álvaro  
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Nº 
EXPEDIENTE 

NIF/TIE APELLIDOS Y NOMBRE IMPORTE 

  Zafra Cebreros, Roberto  

  García García, Rafael  

    

    

    

  García-Oliva Benito, Mario  

    

    

    

  Matías Velosa, Ana Filipa  

    

  VELASCO DÍAZ, ÁGUEDA  

    

    

    

    

  Senosiaín Rodríguez, Beatriz  

    

    

    

  GARCÍA MELIÁN, YÉSSICA DEL CARMEN  

  Ramírez Barrera, Dolores  

  Aguilera Carracedo, José  

    

  Rodríguez, Jacobo  

    

    

    

    

    

  POMAR TOMÁS, MARÍA  

  TRISTÁN RODRÍGUEZ, MIRIAM  

  González Quiñones, Patricia  

  Álvarez Pérez, Yolanda  

    

  TORRES ROMERA, ARACELI  

    

  Expósito Calero, Leonor María  

  Roselló Galmes, Bárbara Celia  

    

    

    

  Amores de Gea, María Dolores  

(03/9.231/22)
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